
 

 

Ibagué Tolima, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO (DIVISIÓN MATERIAL DE 

COSA COMÚN) INSTAURADO POR MARCO AURELIO SÁNCHEZ 

CARDONA CONTRA NIEVES ESTEBES RIVERA CUELLAR 

RADICACIÓN No.2021-00165-00.- 

 

La parte demandada adjuntó documentos que acreditan que la señora 

Alba Haydee Rivera de Pinzón es la curadora de la señora Nieves 

Estebes Rivera Cuellar.  

 

En efecto, como la demandada Nieves Estebes Rivera Cuellar 

representada por la curadora Alba Haydee Rivera de Pinzón, confirió 

poder y contestó la demanda, el Despacho la tiene como notificada por 

conducta concluyente del auto que admitió la demanda fechado 24 de 

agosto de 2021, de conformidad con el inciso 2° del artículo 301 del 

Código General del Proceso, teniendo como fecha de notificación el 27 de 

septiembre de 2021, fecha del envío por correo electrónico a este 

juzgado. 

 

Reconocer personería para actuar al abogado Jesús Eduardo Triana 

Calle como apoderado judicial de la demandada, en la forma y términos 

del poder conferido. 

 

Se ordena por secretaría controlar los términos del traslado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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